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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
01016/INFOEM/IP/RR/2011, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta del PODER LEGISLATIVO, 
en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la presente Resolución, 
con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 21 de febrero de 2011, “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, 
mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SICOSIEM, lo siguiente: 

 

“Solicito los montos asignados a Grupos Parlamentarios (desglosados) para los ejercicios 2010 y 2011. 

En caso de los montos no entregados aún en 2011 pido los estimados” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00033/PLEGISLA/IP/A/2011. 

 

II. Con fecha 15 de marzo de 2011 EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a EL 
RECURRENTE en los siguientes términos: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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III. Con fecha 24 de marzo de 2011, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
01016/INFOEM/IP/RR/2011 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“La información proporcionada en respuesta a la solicitud 00033/PLEGISLA/IP/A/2011. 

La información que se me dio no fue la solicitada. La respuesta dada fue el presupuesto del H. Congreso 
del Estado de México, mientras que lo solicitado fue: Solicito los montos asignados a Grupos 
Parlamentarios (desglosados) para los ejercicios 2010 y 2011. En caso de los montos no entregados aún 

en 2011 pido los estimados” (sic) 

 

IV. El recurso 01016/INFOEM/IP/RR/2011 se remitió electrónicamente siendo turnado, a 
través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov a efecto 
de que formulara y presentara el proyecto de Resolución correspondiente. 

 

V. Con fecha 29 de marzo de 2011 EL SUJETO OBLIGADO aportó Informe Justificado 
para abonar lo que a Derecho le convenga en los siguientes términos: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX, conforme a lo dispuesto por 
los artículos 1, fracción V; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción II; 72, 73, 74, 75, 75 
Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta, y aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga.  

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta y el Informe Justificado de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 
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De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción II. Esto es, la causal por la que se considera que la respuesta se 
entrega incompleta o no corresponde a lo solicitado. El análisis de dicha causal se hará 
más adelante en posteriores Considerandos de la presente Resolución para determinar 
la procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
respondió EL SUJETO OBLIGADO, así como la fecha en que se interpuso el recurso 
de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado 
precepto legal. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 
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Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y 
cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

Ninguna de las partes manifestó las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar 
alguna de las hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de impugnación. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. Razón 
por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

 

CUARTO.- Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados 
por EL RECURRENTE, y la respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la litis se 
reduce a lo siguiente: 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que la información proporcionada no fue la solicitada.  

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción II del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) La respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, si es acorde a lo solicitado. 

b) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción II del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 
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A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, es 
pertinente reflexionar sobre la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si es acorde a la 
información solicitada por EL RECURRENTE. 

Debe señalarse que en razón de EL SUJETO OBLIGADO y la información requerida en 
la solicitud, aquél asume la competencia para atenderla por lo que se obvia el análisis 
del ámbito competencial de EL SUJETO OBLIGADO. 

Es pertinente confrontar la solicitud de información con la respuesta y lo señalado en la 
respuesta que emitió EL SUJETO OBLIGADO: 

 

Solicitud de información Respuesta/Informe Justificado Cumplió o no cumplió 

Solicito los montos asignados a 
Grupos Parlamentarios 
(desglosados) para los ejercicios 
2010 y 2011. En caso de los montos 
no entregados aún en 2011 pido los 
estimados 

Respuesta 

(…) Con fundamento en el artículo 6 del 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de México, nos permitimos comunicar 
a Ud., que el presupuesto asignado al Poder 
Legislativo para los ejercicios fiscales de 2010 
y 2011, se determinan de forma global. 

El ejercicio fiscal 2010. 

Artículo 6.- El Presupuesto de Egresos del 
Poder Legislativo para el ejercicio fiscal de 
2010 asciende a la cantidad de 
$1,258´163,451.00, que incluye las 
previsiones por incremento salarial y sus 
gastos de operación; así como 
$20,000,000.00 para festejos del Bicentenario 
de la Independencia de México y el 
Centenario de la Revolución Mexicana. Su 
integración y distribución presupuestal 
será definida por el propio Poder. 

El Poder Legislativo comunicará al Ejecutivo 
del estado, a través de la Secretaría, la 
distribución presupuestaria que acuerde y el 
resultado de su ejercicio y aplicación para 

 
De acuerdo a la respuesta 
de EL SUJETO OBLIGADO 

no se atiende la solicitud de 
información, a pesar de lo 
señalado por el artículo 6 de 
los Presupuestos de 
Egresos del Gobierno del 
Estado de México para los 
ejercicios fiscales de 2010 y 
2011, señalando que el 
Presupuesto de Egresos 
del Poder Legislativo se 
asigna en forma global y 
no por Grupos 
Parlamentarios. 

De igual forma, hace 
referencia que el 1° de julio 
del año 2009 el Comité de 
Información de este Sujeto 
Obligado en vía de 
cumplimiento del recurso 
de revisión 
01040/ITAIPEM/IP/RR/A/09 
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efectos de la Cuenta Pública, en los términos 
que la legislación aplicable establece. 

 

Ejercicio fiscal 2011 

Artículo 6.- El Presupuesto de Egresos del 
Poder Legislativo para el ejercicio fiscal de 
2011 asciende a la cantidad de 
$1,310´661,775.00, que incluye las 
previsiones por incremento salarial y sus 
gastos de operación. Su integración y 
distribución presupuestal será definida por 
el propio Poder. 

El Poder Legislativo comunicará al Ejecutivo 
del estado, a través de la Secretaría, la 
distribución presupuestaria que acuerde y el 
resultado de su ejercicio y aplicación para 
efectos de la Cuenta Pública, en los términos 
que la legislación aplicable establece. 

Por otra parte, el párrafo segundo del artículo 
6 del Decreto de Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de México para los 
ejercicios fiscales de 2010 y 2011 señala que 
el Poder Legislativo comunicará al Ejecutivo 
del Estado el resultado de su ejercicio y 
aplicación para efectos de la Cuenta Pública, 
(se anexan copias de Gaceta del Gobierno de 
fechas 18 de diciembre de 2009 y 21 de 
diciembre de 2010). 

 

Informe Justificado. 

(…) II.- En los términos del numeral 32  de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
México y 35 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, la Cuenta Pública del Gobierno del 
Estado de México, incluyendo la del Poder 
Legislativo correspondiente al año inmediato 
anterior, debe ser presentada a la Legislatura 
a más tardar el 15 de mayo, por lo cual en el 
caso del presupuesto correspondiente al 
ejercicio fiscal 2010, aún no ha sido 
presentado para su revisión y aprobación y en 
el caso del ejercicio fiscal 2011 a la fecha no 
se encuentra con un corte del presupuesto 
asignado desglosado, considerando para ello 
que dicho presupuesto debe ser revisado por 
los órganos competentes atendiendo los 

emitió declaratoria de 
inexistencia de la 
información consistente en: 
documentación relativa al 
presupuesto anual asignado 
y ejercido de los Grupos 
parlamentarios de este 
Poder Legislativo. 

En este sentido y de 
acuerdo a los argumentos 
esgrimidos, no es favorable 
ni suficiente la respuesta 
entregada a EL 
RECURRENTE 
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principios de posterioridad y anualidad a que 
hace referencia el numeral 116 fracción II, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

III.- En complemento a las aseveraciones 
anteriores, el Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios 
ordenó a este Sujeto Obligado a través de la 
resolución en curso de revisión 
01040/ITAIPEM/IP/RR/A/2009, emitiera la 
declaración de inexistencia respecto al 
presupuesto anual asignado al ejercicio por 
los grupos Parlamentarios del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México; por lo cual, en fecha 1 de julio de 
2009, el Comité de Información del Poder 
Legislativo emitió la declaratoria de 
inexistencia correspondiente, misma que se 
anexa al presente. 

IV.- Por lo expuesto, el Poder Legislativo está 
imposibilitado para proporcionar la información 
desglosada como se solicita, ya que es 
necesario observar los principios de anualidad 
y posterioridad a que se refieren las 
disposiciones legales que se han señalado en 
la respuesta a la solicitud de información, 
objeto del recurso que nos ocupa (…) 

 

En vista de lo anterior, es pertinente hacer las siguientes consideraciones: 

De acuerdo a lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, en los artículos 1º, 2º, fracción XVI y, 3º se 
establece que el derecho de acceso a la información pública se ejerce respecto de la 
información que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Para determinar si se colman una o más de las hipótesis legales de procedencia para el 
acceso a la información pública, citadas en el párrafo anterior; es decir, sí la información 
requerida es generada, administrada o se encuentra en posesión de EL SUJETO 
OBLIGADO, debe analizarse el marco legal que da trascendencia jurídica a los Grupos 
Parlamentarios, como jurídicamente se denominan en la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
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Asimismo, deben retomarse los argumentos vertidos en el precedente Recurso de 
Revisión 01040/ITAIPEM/IP/RR/A/09, proyectado por la Ponencia del Comisionado 
Federico Guzmán Tamayo y aprobado por unanimidad del Pleno en sesión ordinaria del 
3 de julio de 2009. 

Una vez dicho lo anterior, se tiene que con las reformas a la Constitución General de 
la República, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de diciembre de 
1977, se adicionó un tercer párrafo al artículo 70 para incorporar a los denominados 
grupos parlamentarios, integrados por diputados de acuerdo a la afiliación de partido 
y cuya finalidad era garantizar la libre expresión de las corrientes ideológicas 
representadas en la Cámara de Diputados, otorgar presencia más relevante de los 
partidos políticos en el Congreso y facilitar una mejor representación de las minorías 
políticas. 

Dicha forma de organización parlamentaria contribuye al fortalecimiento de la 
democracia representativa, pues constituye el verdadero enlace entre los partidos 
políticos, como organizaciones de ciudadanos, y el Poder Legislativo de la Unión. 

En Derecho Comparado varios países establecen grupos parlamentarios para ambas 
Cámaras con el respectivo líder, pero generalmente no se establece como obligación la 
necesaria vinculación entre los grupos parlamentarios y los partidos políticos, o su 
pertenencia como órganos de los parlamentos. 

Lo señalado en el párrafo anterior es importante, toda vez que en el tema de la 
transparencia y el acceso a la información, los grupos parlamentarios en la 
mayoría  de las legislaciones locales, no son obligados directos al cumplimiento 
de dichas obligaciones. 

En efecto, en la doctrina existe la discusión sobre la naturaleza de los grupos 
parlamentarios. Esta discusión gira en torno a la consideración de estas agrupaciones 
ya sea como órganos del parlamento, órganos externos del parlamento o como órganos 
pertenecientes a los partidos políticos. Así, existen disquisiciones respecto que el Grupo 
Parlamentario adquiere autonomía sobre su partido de filiación, al integrarse a la 
estructura y dinámica del Congreso, en tanto que mantiene su autonomía frente al 
Congreso al mantener sus vínculos con el partido político que apoyó las candidaturas 
de quienes son integrantes del grupo parlamentario en cuestión. 

Las imprecisiones anteriores no han permitido que el Grupo Parlamentario se incorpore 
en forma plena a la rendición de cuentas por el empleo de los recursos públicos.  

Ciertamente la rendición de cuentas se ha vuelto una exigencia ubicua en el mundo de 
la política democrática. Existe una coincidencia comúnmente aceptada, en que 
democracia implica rendición de cuentas. 
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En este sentido resalta la importancia del acceso a la información y la transparencia 
como pilares fundamentales del proceso de rendición de cuentas; y más aún, después 
de las recientes reformas a las Constituciones General y local, en los respectivos 
artículos 6° y 5º, en los que se establecen los principios y mecanismos uniformes 
observables por los diversos ámbitos de gobierno. 

Ahora bien, un aspecto fundamental contenido en la reforma al artículo 6° citado, es 
respecto a los Sujetos Obligados a transparentar sus acciones y permitir el acceso 
a la información. Así se tiene que el segundo párrafo de los numerales 
constitucionales señalados, refiere lo siguiente: 

 

“Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, 
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 
público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer 
el principio de máxima publicidad. 

(…)”. 

 

En este sentido, se observa con claridad que la voluntad el Constituyente Permanente 
fue muy clara referente a los Sujetos Obligados a la transparencia y al acceso a la 
información, cuyo listado limitativo se centra en los órganos públicos, y no en 
otras figuras, que reciban recursos públicos, salvo en forma indirecta. 

Esta distinción, tiene precisamente un razonamiento lógico-jurídico, en atención a que 
los órganos desempeñan funciones de interés o servicio público, se les dota de 
atribuciones y se les entregan recursos para cumplir con dichas obligaciones. Así en el 
marco de sus funciones, los órganos tienen que satisfacer indicadores de desempeño y 
cumplir con las metas previstas; y en caso de no ser así, los servidores públicos que los 
representan deberán ser sancionados. 

Así, como se puede observar y al recapitular, el Grupo Parlamentario no es un sujeto 
obligado directo a la transparencia; pero sí lo es el Poder Legislativo de esta Entidad 
Federativa. 

Dicha aseveración encuentra fundamento en lo dispuesto por el artículo 7, fracción II de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, que a la letra señala lo siguiente: 
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“Artículo 7. Son sujetos obligados: 

(…) 

II. El Poder Legislativo del Estado, los órganos de la Legislatura y sus dependencias.  

(…)”. 

 

Aunque el propio precepto establece a los partidos políticos como Sujetos Obligados 
indirectos, pero bajo una regulación específica que recae en el Código Electoral del 
Estado de México. Asimismo, el fundamento citado alude al principio anglosajón del 
“follow money”, es decir, rendición de cuentas del dinero público, sin importar la 
naturaleza de la persona o entidad en que haya recaído ese recurso, pero siempre por 
conducto de un Sujeto Obligado directo: 

 

“(…) 

Los partidos políticos atenderán los procedimientos de transparencia y acceso a la información 
pública por conducto del Instituto Electoral del Estado de México, y proporcionarán la 
información a que están obligados en los términos del Código Electoral del Estado de México. 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 
personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los  informes 
que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.  

(…)”. 

 

Ahora bien, el ordenamiento jurídico que regula la estructura, organización, atribuciones 
y funcionamiento del Poder Legislativo, lo es la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de México. 

Es precisamente dicho cuerpo legal, el que en similitud con las formas de asociación y 
organización legislativa que prevé el artículo 70 de la Constitución General ya citado, da 
reconocimiento a los grupos parlamentarios, y tal como se ha señalado, no define su 
naturaleza jurídica. 

Sin embargo, el Capítulo Quinto de la Ley Orgánica mencionada, prevé en sus 
enunciados normativos, la forma de constitución, el reconocimiento jurídico de los 
Grupos Parlamentarios y su objeto, así como sus derechos y facultades, mismos que a 
continuación se transcriben: 
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CAPÍTULO QUINTO 

De los Grupos Parlamentarios 

 

“Artículo 67 BIS. Un Grupo Parlamentario es el conjunto de diputados integrados según su 
filiación de partido, a efecto de garantizar la libre expresión de las corrientes ideológicas en la 
Legislatura”. 

 

“Artículo 67 BIS-1. Cada Grupo Parlamentario se integrará por lo menos con dos diputados y sólo 
podrá haber uno por cada partido político que cuente con diputados en la Legislatura”. 

 

“Artículo 67 BIS-2. Previo a la Sesión de Instalación de la Legislatura, cada grupo parlamentario 
de conformidad con lo que dispone esta ley, entregará al Secretario de Asuntos Parlamentarios la 
documentación siguiente: 

a). Acta en la que conste la decisión de sus miembros de constituirse en grupo, con 
especificación del nombre del mismo y lista de sus integrantes; 

b). Nombre del diputado que haya sido acreditado por la dirigencia de su partido como 
coordinador del grupo parlamentario y los nombres de quienes desempeñen otras actividades 
directivas”. 

 

“Artículo 67 BIS-3. El Secretario de Asuntos Parlamentarios hará publicar los documentos 
constitutivos de los grupos parlamentarios en la Gaceta del Gobierno”. 

 

“Artículo 67 BIS-4. El coordinador propondrá a la Junta de Coordinación Política el nombre de los 
diputados de su Grupo Parlamentario que integrarán las Comisiones Legislativas y Comités y 
promoverá los entendimientos necesarios para la elección de los integrantes de la Directiva, 
participando con voz y voto en la Junta de Coordinación Política y, cuando ésta sea erigida en 
Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos”. 

 

“Artículo 67 BIS-5. Durante el ejercicio de la Legislatura, cada coordinador del Grupo 
Parlamentario comunicará a la Directiva las modificaciones que ocurran en la integración de su 
grupo. Con base en las comunicaciones de los coordinadores de los grupos parlamentarios, el 
Presidente de la Directiva llevará el registro del número de integrantes de cada uno de ellos y sus 
modificaciones. Dicho número será actualizado en forma permanente y servirá para los cómputos 
que se realizan por el sistema de voto ponderado”. 

 

“Artículo 67 BIS-6. Los grupos parlamentarios proporcionarán información, asesoría y 
preparación de los elementos necesarios para articular el trabajo parlamentario de sus 
miembros”. 
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“Artículo 67 BIS-7. De conformidad con la representación y proporcionalidad de cada Grupo 
Parlamentario, la Junta de Coordinación Política acordará la asignación de recursos y locales 
adecuados a cada uno de ellos. Adicionalmente a esas asignaciones, la Junta de Coordinación 
Política dispondrá el presupuesto para cada Grupo Parlamentario”. 

 

“Artículo 67 BIS-8. Todas las prerrogativas que no sean dietas serán acordadas y ejercidas a 
través del Grupo Parlamentario”. 

 

“Artículo 67 BIS-9. El presupuesto anual de los grupos parlamentarios se incorporará a la cuenta 
pública del Poder Legislativo, para su acreditación administrativa. De dicho documento se 
remitirá un ejemplar a la Contraloría del Poder Legislativo y al Órgano Superior de Fiscalización”. 

 

“Artículo 67 BIS-10. Los diputados que no se inscriban o dejen de pertenecer a un Grupo 
Parlamentario sin integrarse a otro existente, serán considerados como diputados sin partido”. 

 

De los preceptos legales transcritos se puede deducir con claridad lo siguiente: 

 Que los Grupos Parlamentarios es el conjunto de diputados integrados 
según su filiación de partido, a efecto de garantizar la libre expresión de las 
corrientes ideológicas en la Legislatura. 

 Sólo podrá haber un Grupo Parlamentario por cada partido político que 
cuente con diputados en la Legislatura. 

 Que los diputados que no se inscriban o dejen de pertenecer a un Grupo 
Parlamentario sin integrarse a otro existente, serán considerados como 
diputados sin partido. 

 Que de conformidad con la representación y proporcionalidad de cada Grupo 
Parlamentario, la Junta de Coordinación Política acuerda la asignación de 
recursos y locales adecuados a cada uno de ellos. 

 Que adicionalmente a esas asignaciones, la Junta de Coordinación Política 
dispondrá el presupuesto para cada Grupo Parlamentario. 

 Que todas las prerrogativas que no sean dietas serán acordadas y ejercidas 
a través del Grupo Parlamentario. 
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 Que el presupuesto anual de los grupos parlamentarios se incorporará a la 
cuenta pública del Poder Legislativo, para efectos de acreditación 
administrativa. De dicho documento se remitirá un ejemplar a la Contraloría 
del Poder Legislativo y al Órgano Superior de Fiscalización. 

 

Luego entonces, de lo transcrito, sin duda es reiterativo en diversos preceptos, como lo 
son los artículos 67 BIS-7, 67 BIS-8 y 67 BIS 9 de la citada Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de México, la disposición legal de que el Poder Legislativo del 
Estado de México proporciona un presupuesto anual a los Grupos Parlamentarios, y en 
razón de ello, debe generar y tener en su poder información relativa a los montos 
asignados a cada partido, como en forma clara, precisa y contundente prevé el marco 
legal que EL SUJETO OBLIGADO se autoimpuso. 

Que incluso, de una interpretación armónica de dichos preceptos se desprende que 
dicha asignación de recursos son ejercidos a través del Grupo Parlamentario.  

En este sentido, y conforme al marco jurídico a que debe ceñirse el SUJETO 
OBLIGADO se evidencia por lo menos legalmente la posibilidad de la existencia de un 
presupuesto para cada Grupo Parlamentario, en caso contrario de que no se genere, 
entonces implicaría que ante el hecho de no dejar dudas a este respecto el que se 
emita la respectiva declaratoria de inexistencia por parte del Comité de Información por 
parte de EL SUJETO OBLIGADO. 

Ante esta circunstancia, se tiene que: 

 Por lo menos, legalmente está previsto un presupuesto anual por cada Grupo 
Parlamentario y la asignación de recursos a éstos, derivados en ambos casos del 
presupuesto global del Poder Legislativo del Estado de México. 

 En caso de no existir la información requerida y en vista de que los Grupos 
Parlamentarios no son Sujetos Obligados conforme a la Ley de la materia, en 
congruencia con el precedente citado, deberá dictaminarse la declaratoria de 
inexistencia. 

Ante este dilema, bajo el principio de rendición de cuentas de persecución del dinero 
público, previsto en el artículo 7º de la Ley de la materia, se estima que la información 
debe existir en razón de disposición legal expresa orgánica del propio SUJETO 
OBLIGADO y que bajo el principio de anualidad de los presupuestos, en 2010 ya 
aconteció la asignación de recursos a las necesidades humanas, materiales y 
financieras de los Grupos Parlamentarios, y por lo que hace a 2011 también se 
presume la asignación de dichos recursos. 
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Y en vista del argumento de la Cuenta Pública manifestado por EL SUJETO 
OBLIGADO no resulta aplicable porque el recurso ya fue asignado y los resultados de 
la Cuenta Pública son para efectos de fiscalización (si el gasto fue hecho correcta o 
incorrectamente de acuerdo a la normatividad sobre gasto público). 

Lo anterior, a pesar del precedente de este mismo Órgano Garante que estimó la 
inexistencia de la información y de que el Presupuesto de Egresos de 2010 y de 2011 
haya establecido como global el Presupuesto del Poder Legislativo. Y esto es así, en 
virtud de que la globalidad del presupuesto legislativo sólo es para efectos de que la 
Legislatura estime posteriormente cómo y en qué va a gastar y distribuir ese dinero 
público. 

 

Por lo tanto, debe considerarse el inciso b) del Considerando Cuarto de la presente 
Resolución, que alude a la procedencia o no del recurso de revisión, con base en el 
artículo 71, fracción II de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

En vista al presente caso, la respuesta no atendió a cabalidad el requerimiento 
formulado en la solicitud de origen. Por lo tanto, se estima que es procedente la casual 
del recurso de revisión prevista en la fracción II del artículo 71 de la Ley de la materia 
en los puntos de la solicitud que reflejan un derecho de acceso a la información, toda 
vez que la solicitud es competencia de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 



 EXPEDIENTE: 01016/INFOEM/IP/RR/2011  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXX  

SUJETO 

OBLIGADO: 

PODER LEGISLATIVO  

PONENTE: COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

 

 

 

40 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión, se modifica la respuesta de 
EL SUJETO OBLIGADO y son fundados los agravios manifestados por el C. 
XXXXXXXXXXXXXXXXXX, por los motivos y fundamentos expuestos en los 
Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior, en virtud de la causal prevista en el artículo 71, fracción II de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SICOSIEM , 
lo siguiente: 

 Los montos asignados a cada Grupo Parlamentarios, en forma desglosada, por 
lo que hace a los ejercicios 2010 y 2011. 

 En caso de que los montos de 2011 aún no hayan sido entregados y sólo si 
existe un documento que así lo prevea, los montos estimados de asignación de 
recursos. 

 

TERCERO.- Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

CUARTO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 28 DE 
ABRIL DE 2011.- ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO 
PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA 
ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 
COMISIONADO, Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, 
COMISIONADO. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS 
AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 
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